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CONSEJERÍA DE HACIENDA Y FINANCIACIÓN EUROPEA

Anexo II (a)

DECRETO  243/2021,  DE  26  DE  OCTUBRE,  POR  EL  QUE  SE  ACEPTA  LA  AFECTACIÓN  POR  MUTACIÓN
DEMANIAL  EXTERNA,  ACORDADA  POR  EL  AYUNTAMIENTO  DE  CÁDIZ,  A  FAVOR  DE  LA  COMUNIDAD
AUTÓNOMA DE ANDALUCÍA, DE VARIOS INMUEBLES UBICADOS EN LAS PARCELAS 4 Y 5 DE LA UE EX 19
“DEPÓSITOS DE TABACOS”, EN AVDA. DE MARCONI, N.º 16 DE DICHA LOCALIDAD, CON DESTINO A LA
CIUDAD DE LA JUSTICIA Y SE ADSCRIBE A LA CONSEJERÍA DE TURISMO, REGENERACIÓN, JUSTICIA Y
ADMINISTRACIÓN LOCAL.

RELACIÓN DE DOCUMENTOS (Orden cronológico)

TODOS LOS DOCUMENTOS DEL EXPEDIENTE SON ACCESIBLES

Nº de
orden

Denominación del documento

1 Protocolo General de Actuación, suscrito entre la Consejería competente en materia de justicia y el
Ayuntamiento de Cádiz, de fecha 9 de marzo de 2018.

2 Certificados de la Secretaría General Accidental  del Ayuntamiento de Cádiz, acreditativos de la
naturaleza demanial de los inmuebles, de fecha 17 de julio de 2019. 

3 Certificado del Ayuntamiento de Cádiz de la sesión celebrada por el Pleno el 27 de noviembre de
2020, acordando la afectación por mutación demanial externa, de fecha 21 de enero de 2021. 

4
Informe sobre la compatibilidad urbanística de las parcelas, emitido por la Delegación Territorial
de Cádiz de la Consejería de Fomento, Infraestructuras y Ordenación del Territorio, de fecha 10 de
mayo de 2021.

5 Memoria económica y de repercusión social, de fecha 15 de julio de 2021.

6 Informe sobre valoración de cargas, de fecha 15 de julio de 2021.

7 Propuesta  de  aceptación  de  la  afectación  por  mutación  demanial  externa  de  la  Consejería
competente en materia de justicia, de fecha 31 de julio de 2021.

8
Certificado de la Secretaría General del Ayuntamiento de Cádiz, acreditativo de que el expediente
se ha tramitado de conformidad  a lo establecido en  la normativa de aplicación, de fecha 10 de
septiembre de 2021. 
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9   Informe AJ – CHFE  2021/143 del Gabinete Jurídico, de fecha 19 de Octubre de 2021.

10    Propuesta de la Dirección General de Patrimonio, de fecha 19 de octubre de 2021.                              

En virtud de lo establecido en el Acuerdo de 17 de diciembre de 2013, del Consejo de Gobierno, por el que se
adoptan  medidas  para  la  transparencia  del  Consejo  de  Gobierno  de  la  Junta  de  Andalucía,  y  dando
cumplimiento a las  Instrucciones de coordinación para asegurar la homogeneidad en el tratamiento de la
información en cumplimiento de lo establecido en el citado Acuerdo,  se emite la presente propuesta sobre la
aplicación de los límites de acceso de los documentos que integran el expediente relativo al asunto.

Fdo.: Roberto Ochoa Torres
Viceconsejero de Hacienda y Financiación Europea
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CONSEJERÍA DE HACIENDA Y FINANCIACIÓN EUROPEA
Dirección General de Patrimonio

PROPUESTA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE PATRIMONIO, DE ACEPTACIÓN DE LA AFECTACIÓN POR
MUTACIÓN  DEMANIAL  EXTERNA,  ACORDADA  POR  EL  AYUNTAMIENTO  DE  CÁDIZ,  A  FAVOR  DE  LA
COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ANDALUCÍA, DE VARIOS INMUEBLES UBICADOS EN LAS PARCELAS 4 Y 5
DE LA UE EX 19 “DEPÓSITOS DE TABACOS”, EN AVDA. DE MARCONI, N.º 16 DE DICHA LOCALIDAD,
CON  DESTINO  A  LA  CIUDAD  DE  LA  JUSTICIA,  Y  SE  ADSCRIBE  A  LA  CONSERÍA  DE  TURISMO,
REGENERACIÓN, JUSTICIA Y ADMINISTRACIÓN LOCAL. 

Por el Pleno del Ayuntamiento de Cazorla (Jaén), se ha acordado la afectación por mutación demanial externa
de varios  inmuebles ubicados en las parcelas  4  y  5  de la  UE EX 19 “Depósitos de Tabacos”,  en Avda.  de
Marconi, n.º 16 de dicha localidad, con destino a la Ciudad de la Justicia, por el tiempo en que sea destinado a
dicho uso. 

Dichos inmuebles constan inscritos a favor de dicho Ayuntamiento en el Registro de la Propiedad n.º 1 de
Cádiz, al tomo 1862, libro 804, folio 68, con números de fincas 43032, 43034 y 43036, y al tomo 1772, libro 714,
folio 88 y número de finca 40188. Se ubican dentro de las referencias catastrales  4637216QA4443F0001JW y
4637217QA4443F0001EW.

La Consejería competente en materia de justicia, ha emitido con fecha 31 de julio de 2021, propuesta de
aceptación por el Consejo de Gobierno, de la aceptación de la afectación por mutación demanial externa de
dichos inmuebles, con destino a la Ciudad de la Justicia. 

La Delegación Territorial en Cádiz de la Consejería de Fomento, Infraestructuras y Ordenación del Territorio,
ha emitido informe de fecha 10 de mayo de 2021, de compatibilidad urbanística del destino previsto para los
inmuebles, con la normativa urbanística de aplicación. 

Así mismo, el Gabinete Jurídico ha emitido informe AJ-CHFE 2021/143, de 19 de octubre de 2021, favorable al
borrador de Decreto de aceptación de la citada afectación por mutación demanial externa por el Consejo de
Gobierno. 

Por ello,  constando  en el  expediente  la documentación e informes necesarios,  esta Dirección General  de
Patrimonio eleva a la Comisión General de Viceconsejeros y Viceconsejeras, propuesta de Decreto del Consejo
de Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía de aceptación de la afectación por mutación demanial
externa citada, conforme a lo previsto en el artículo 80 de la Ley 4/1986, de 5 de mayo, del Patrimonio de la
Comunidad Autónoma de Andalucía. 

LA DIRECTORA GENERAL DE PATRIMONIO
Myriam del Campo Sánchez.
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